
Proceso ejecutivo laboral 11001 31 05 009 2007 00987 00 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós 

(2022). Al Despacho el proceso ejecutivo laboral No. 2007-00987, informando que 

venció el término de traslado de la liquidación de crédito y que Colpensiones aporta 

poder. Sírvase proveer.  

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

Bogotá D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que mediante auto del 

14 de septiembre de 2010 se libró mandamiento de pago por concepto de la pensión de 

jubilación reliquidada en cuantía de $2.292.097 desde el 19 de noviembre de 2003, más 

las costas del proceso ordinario equivalentes a $8.500.000. 

Luego, en auto del 25 de noviembre de 2010 se ordenó seguir adelante con la ejecución 

y se incluyeron $2.000.000 por concepto de agencias en derecho en el proceso ejecutivo. 

Además, el 14 de diciembre de 2010 se recibió la liquidación del crédito (f. 239), la cual 

fue aprobada en auto del 25 de febrero de 2011. Es de advertir que esa liquidación 

incluía únicamente las diferencias entre la pensión reconocida y la ordenada en las 

sentencias. 

Continuando, se recibió actualización de la liquidación del crédito (f. 272 y 273), la cual 

se aprobó en cuantía de $13.789.379, aunque igualmente omitió incluir las costas del 

proceso ordinario y del ejecutivo en esta liquidación.  

Ahora, con la resolución GNR 206787 del 2016 se acreditó el pago del saldo insoluto de 

la liquidación del crédito, empero, hasta la fecha no se ha demostrado el pago de las 

costas impuestas en el trámite ordinario y el ejecutivo, por lo que el Despacho resuelve: 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado Miguel Ángel Ramírez Gaitán, 

identificado con C.C. No. 80.421.257 y T.P. 86.117, y a la abogada María Alejandra 

Barragán Coava, identificada con C.C. 1.063.300.940 y T.P. 305.329, como 

apoderados judiciales, principal y sustituta respectivamente, de la Administradora 

Colombiana de Pensiones – Colpensiones. 

SEGUNDO: MODIFICAR Y APROBAR la liquidación del crédito en cuantía de 

$10.500.000, equivalentes a las costas del trámite ordinario y del ejecutivo, a favor del 

señor José Vicente Rojas Moreno y a cargo de Copensiones. 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 

Kjma. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  05 de agosto de 2022 

Por ESTADO No. 072 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2014 00481, 

informando que la demandada no ha dado cumplimiento a lo ordenado en auto 

anterior.  Sírvase proveer. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

AUTO 

Bogotá D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

Visto el informe secretarial que antecede, sería del caso requerir nuevamente a la 

ADRES; sin embargo, advierte el Despacho que la jurisdicción ordinaria laboral carece 

de competencia para conocer del asunto que se somete a estudio. 

Fíjese que desde el acto introductorio de la demanda se direccionó el litigio hacia la 

obtención de la reparación directa por parte de la Nación - Ministerio de Salud y 

Protección Social, a efectos de que se declarara su responsabilidad patrimonial por el 

impago de las solicitudes de recobro glosadas, sin pronunciamiento, pagadas 

parcialmente o reliquidadas. 

Frente a la competencia, valga indicar que es aquella porción que se otorga a los 

funcionarios judiciales para conocer sobre determinado asunto, partiendo de la 

potestad de todos los jueces de administrar justicia (jurisdicción). Es de esta forma 

como la competencia cuenta con varios parámetros para su determinación, dentro del 

cual se rescatan los factores objetivo y subjetivo. 

El factor de competencia objetivo, a su vez, se subdivide en dos pautas para la 

asignación de determinada demanda a un juez. Una de ellas es la materia, la cual 

guarda estrecha relación con el objeto de la demanda y aquello que es pretendido en 

ésta. La otra es la cuantía, considerada como el valor económico del pleito al momento 

de la interposición del escrito introductorio. 

En observancia de la materia (factor objetivo) existen unas competencias generales que 

se le asignan a toda la jurisdicción ordinaria en su especialidad laboral a partir del 

artículo 2° del C.P.T. y S.S., el cual dispone: 

“ARTICULO 2o. COMPETENCIA GENERAL. La Jurisdicción Ordinaria, en sus 

especialidades laboral y de seguridad social conoce de: 

1. Los conflictos jurídicos que se originen directa o indirectamente en el contrato 

de trabajo. 

2. Las acciones sobre fuero sindical, cualquiera sea la naturaleza de la relación 

laboral. 
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3. La suspensión, disolución, liquidación de sindicatos y la cancelación del 

registro sindical. 

4. Las controversias relativas a la prestación de los servicios de la 

seguridad social que se susciten entre los afiliados, beneficiarios o 

usuarios, los empleadores y las entidades administradoras o 

prestadoras, salvo los de responsabilidad médica y los relacionados con 

contratos. 

5. La ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema 

de seguridad social integral que no correspondan a otra autoridad. 

6. Los conflictos jurídicos que se originan en el reconocimiento y pago de 

honorarios o remuneraciones por servicios personales de carácter privado, 

cualquiera que sea la relación que los motive. 

7. La ejecución de las multas impuestas a favor del Servicio Nacional de 

Aprendizaje, por incumplimiento de las cuotas establecidas sobre el número de 

aprendices, dictadas conforme al numeral 13 del artículo 13 de la Ley 119 de 

1994. 

8. El recurso de anulación de laudos arbitrales. 

9. El recurso de revisión. 

10. La calificación de la suspensión o paro colectivo del trabajo” (negrillas fuera 

de texto). 

Por otra parte, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo incorpora en su artículo 104 el listado de los asuntos que conoce esa 

jurisdicción, exponiendo, además de los numerales allí consignados, que las disputas 

generadas por actos administrativos serán abordadas por esa rama del poder judicial, 

así: 

“ARTÍCULO 104. DE LA JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 

La Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, 

además de lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de las 

controversias y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones 

y operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los que estén 

involucradas las entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan 

función administrativa” (negrillas fuera de texto). 

Así pues, el caso puntual de los recobros no se subsume en las previsiones del numeral 

4 del artículo 2 del C.P.T. y S.S., es decir, no es atribuible su competencia a la 

jurisdicción ordinaria en su especialidad laboral en virtud del factor objetivo, Esto, por 

cuanto en verdad no existe una discrepancia por la prestación de los servicios de la 

seguridad social (prestaciones económicas o asistenciales). Lo que se presenta es una 

disputa contra una entidad pública por el pago de esos servicios que ya fueron 

prestados. Este razonamiento ha sido expuesto en providencias de la Corte 

Constitucional en función de los conflictos negativos de competencia que resuelve, 

indicando, en el auto A-744 de 2021, que: 

“Este tipo de controversias no corresponden a las previstas en el numeral 4º del 

artículo 2 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en la medida 

en que no se relacionan, en estricto sentido, con la prestación de los servicios de 
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la seguridad social. En cambio, se trata de litigios presentados exclusivamente 

entre entidades administradoras y relativos a la financiación de servicios ya 

prestados, que no implican a afiliados, beneficiarios o usuarios ni a empleadores”. 

En el mismo sentido, el auto A-389 de 2021 señaló: 

“No se debe olvidar que los recobros tienen la virtualidad de permitir que los 

recursos del sistema fluyan adecuadamente y que, de esta forma, tienen 

repercusiones en el Sistema General de Seguridad Social en Salud. Sin embargo, 

esta relación es meramente indirecta y condicional (circunstancial), pues 

materialmente el procedimiento de recobro constituye una controversia 

económica, no de salud en estricto sentido, que formula la EPS ante el Estado por 

haber asumido obligaciones que considera ajenas a lo que estaba legal y 

reglamentariamente obligada a cumplir. 

En segundo lugar, las controversias relacionadas con el pago de recobros 

judiciales al Estado por prestaciones no incluidas en el PBS y por las devoluciones 

o glosas a las facturas entre entidades del Sistema General de Seguridad Social 

en Salud vinculan, en principio, a las Entidades Promotoras de Salud (EPS) y a la 

Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en 

Salud, ADRES. En este tipo de controversias, en consecuencia, no intervienen 

afiliados, beneficiarios, usuarios ni empleadores”. 

Por lo anterior, la misma corporación consideró que la reforma impuesta al numeral 4 

del artículo 2 del C.P.T. y S.S. a través del artículo 622 del C.G.P. no podía aplicarse a 

los eventos en los que se discute la financiación de las prestaciones asistenciales, 

además, porque los sujetos inmersos en dicho debate no eran los expuestos en el 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

Entonces, al tener en cuenta lo dispuesto en la Ley 1608 de 2013, el Decreto 2265 de 

2017 y la Resolución 1885 de 2018 se decantó que el recobro es un procedimiento 

administrativo desplegado ante una entidad pública, cuyo trámite finaliza con una 

decisión por parte de la ADRES (acto administrativo), donde ésta puede aprobar los 

ítems, aprobar con reliquidación, aprobar parcialmente o glosar los ítems para que 

sean enmendados en un término de dos meses. Dado ello, la decisión cuenta con las 

características inherentes a un acto administrativo, como quiera que: 

“(i) es expedida por la autoridad competente; (ii) cuenta con una motivación 

respecto a la información de cantidad y valor de los recobros, las causales de la 

glosa, el resultado de la auditoría integral, la relación de los ítems aprobados 

parcialmente y las causales de no aprobación; (iii) respeta el principio de 

publicidad pues debe ser puesto en conocimiento de la EPS autorizada, a través 

de una notificación, y (iv) puede ser impugnada a través del trámite de objeción. 

Aunque la objeción tiene un término especial para su presentación (dos meses), 

ello no excluye necesariamente la posibilidad de entender la comunicación como 

un acto administrativo” Auto A-389 de 2021. 

En aplicación de lo anterior, se tiene que el escenario para resolver tal disenso entre 

una E.P.S. y la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad 

Social en Salud por la financiación de servicios no incluidos en el PBS no es otro que 

la jurisdicción contenciosa administrativa, por generarse un desequilibrio económico a 

partir de un acto administrativo. De tal modo, la norma que dispone la competencia a 

partir del factor objetivo en estos eventos es el artículo 104 del C.P.A.C.A. 



Proceso ordinario laboral 11001 31 05 009 2014 00481 00 

 

En cuanto al factor subjetivo, se itera que los actores inmersos en la litis no cuentan 

con las calidades dispuestas en el citado artículo 2 del C.P.T. y S.S.; por el contrario, 

la ADRES es una entidad de naturaleza pública, creada a partir de la Ley 1753 de 

2015, que administra el presupuesto general de la Nación, acorde con el artículo 

2.6.4.6.1.2 del Decreto 780 de 2016. Así, por el factor subjetivo la competencia también 

pertenece a la jurisdicción contenciosa administrativa, como se ha expuesto en el auto 

A-791 de 2021: 

“Para llegar a tal conclusión, la Corte señaló que, cuando la demanda versa sobre 

el reconocimiento y pago de servicios no incluidos en el antiguo POS (hoy PBS) y 

sobre las devoluciones o glosas a las facturas entre entidades del Sistema 

General de Seguridad en Salud, su resolución corresponde a los jueces 

administrativos, en la medida en que: (i) la ADRES es una entidad pública sujeta 

al derecho administrativo, y (ii) manifiesta su voluntad de reconocer o no el pago 

de prestaciones de salud mediante actos administrativos”. 

Lo antes dicho detenta suma importancia en la medida que, dado el estado actual del 

proceso, no puede considerarse que la competencia se ha prorrogado, puesto que el 

inciso 2 del artículo 139 del C.G.P., aplicable por remisión del artículo 145 del C.P.T. 

y S.S., preceptúa la improrrogabilidad de la competencia por los factores subjetivo y 

funcional. 

En el caso en concreto, se pretende por parte de E.P.S. Sanitas el recobro a la 

Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud de 

los servicios suministrados con ocasión de los comités técnicos científicos y las 

acciones de tutela que ordenaron la provisión de prestaciones asistenciales que no se 

encontraban incluidas en el Plan Obligatorio de Salud hoy Plan de Beneficios en Salud. 

Visto ello, se exalta que la competencia para conocer del presente asunto corresponde 

a la jurisdicción contenciosa administrativa.  

En consecuencia, el Despacho DISPONE:  

 

PRIMERO. DECLARAR LA FALTA DE COMPETENCIA para conocer de las presentes 

diligencias, conforme a lo antes expuesto. 

 

SEGUNDO. REMITIR el presente proceso a los juzgados administrativos del circuito 

de Bogotá, a fin de que conozcan del mismo. 

 

TERCERO. EFECTUAR las anotaciones de rigor en el sistema de gestión judicial. 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse al 

correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 

 

 

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretario 

Bogotá D.C., 05 de agosto de 2022 

Por ESTADO No. 072 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós 

(2022). Al Despacho el proceso ejecutivo laboral No. 2016-00107, informando que 

la ejecutada presentó escrito de excepciones e incidente de nulidad. Sírvase 

proveer.  

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

AUTO 

Bogotá D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa ejecutada presentó escrito de 

excepciones dentro del término previsto en el artículo 442 del C.G.P.; término que se 

contó a partir del acceso al expediente digital, por lo que se procederá con el respectivo 

traslado de las excepciones y del incidente de nulidad. 

Por lo antes expuesto, este Despacho resuelve: 

PRIMERO. CORRER TRASLADO a la ejecutante por el término de diez días, según lo 

dispone el artículo 443 del C.G.P. 

SEGUNDO. CORRER TRASLADO a la parte ejecutante del incidente de nulidad 

presentado por el término de tres días, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 134 del C.G.P. 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 

Kjma. 

 

 

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co


Proceso ejecutivo laboral 11001 31 05 009 2016 00107 00 

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

Bogotá D.C., 05 de agosto de 2022 

Por estado No. 072 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 



Proceso ordinario laboral 110013105009 2016 00537 00 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil 

veintidós (2022). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 

2016-00537, informando que la apoderada de la parte actora allega la constancia 

del pago de los honorarios ante la Junta Regional de Calificación de Invalidez de 

Bogotá y Cundinamarca y Colpensiones incorpora poder. Sírvase proveer. 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

AUTO 

Bogotá D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

De acuerdo con el informe que antecede, el Despacho dispone: 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA al abogado Miguel Ángel Ramírez Gaitán, 

identificado con C.C. No. 80.421.257 y T.P. 86.117, y a la abogada María Alejandra 

Barragán Coava, identificada con C.C. 1.063.300.940 y T.P. 305.329, como 

apoderados judiciales, principal y sustituta respectivamente, de la Administradora 

Colombiana de Pensiones – Colpensiones. 

SEGUNDO. Por secretaría REMITIR copia digital del expediente a la Junta Regional 

de Calificación de Invalidez de Bogotá y Cundinamarca, a fin de que practique la 

prueba ordenada en auto del 15 de mayo de 2019. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 

Kjma. 
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JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 05 de agosto de 2022 

Por ESTADO No. 072 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintidós 

(2022). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2022 

00096, informando que correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial en 

463 folios. Sírvase proveer.  

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

Bogotá D.C., cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

Visto el informe secretarial que antecede, procede el Despacho a realizar el estudio 

de la presente demanda, de conformidad con lo establecido en los artículos 25 y 26 

C.P.T. y S.S. y el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, en donde se observa que: 

1. La identificación de las demandadas no se realiza conforme la ley, en tanto el 

Ministerio de Trabajo como la unidad de pensiones y parafiscales no son 

sujetos de derechos y obligaciones de la forma como están indicados.  

2. El poder otorgado se torna insuficiente en la medida que se allega para 

demandar al Ministerio del Trabajo y la Unidad de Pensiones y Parafiscales 

quienes no son sujetos de derechos y obligaciones en la forma indicada.  

3. Los hechos indicados en los numerales 5, 6, 8, 9, 10, 12, 20, 23, 29, 30, 33, 

36, 37, 39, 42, 43, 44, 45, 47, 48, 49, 50, 52, 53, 54, 55, 56, 59, 61, 63, 65, 

66 y 70 contienen asuntos que corresponden al acápite de pruebas. 

4. El hecho 76, corresponde a fundamentos de derecho. 

5. En el acápite de notificaciones, no se de cumplimiento a lo dispuesto en el 

inciso segundo del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, en tanto no se informa 

la forma como se obtuvo la dirección electrónica de notificaciones y la 

evidencia de ello.  

En consecuencia, SE DISPONE:  

 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA al abogado John Jairo Flórez Plata, 

identificado con C.C. 80.224.074 y T.P. 194.275, como apoderado de María del Pilar 

Peña, en los términos y para los fines del poder conferido. 

SEGUNDO. DEVOLVER la demanda a la parte actora para que en el término de cinco 

(5) días, de que trata el art. 28 C.P.T. y S.S., subsane las deficiencias referidas, so 

pena de su rechazo.  
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SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 

 
 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C. 5 de agosto de 2022  

Por ESTADO No. 072 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

_________________________________ 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

 

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SECRETARIAL: Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022), pasa 
al Despacho el proceso ejecutivo laboral de primera instancia No. 2022-000982, 
informándole que correspondió por Reparto y llegó de la oficina judicial en 29 
folios. 
 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO  
Secretario 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO  
Bogotá D.C., cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
La apoderada de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 
Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. solicita se libre mandamiento ejecutivo en contra de 
la CASA DEL IMPERMEABLE LIMITADA por concepto de cotizaciones pensionales 
obligatorias dejadas de cancelar por la sociedad mencionada conforme al título 
ejecutivo que se anexa; por los intereses de mora causados desde que el empleador 
dejó de realizar el pago de cada uno de los periodos relacionados en el titulo 
ejecutivo hasta que el pago se verifique, además se condene en costas a  la 
ejecutada.  
 
El art. 100 del CPTSS establece que “Será exigible ejecutivamente el cumplimiento 
de toda obligación originada en una relación laboral de trabajo, que conste en un 
acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que emane de una 
decisión judicial o arbitral en firme…” 
 
De otra parte el artículo 422 del Código General del Proceso establece que pueden 
demandarse ejecutivamente las obligaciones, claras y exigibles que consten en 
documentos que provengan del deudor o de su causante, y, constituyan plena 
prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez 
o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las 
providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen 
honorarios de auxiliares de la justicia, y, los demás documentos que señale la ley. 
 
Ahora bien, debe decirse que el título ejecutivo para el cobro de cotizaciones al 
sistema de seguridad social en pensiones, conforme lo dispone  la Ley 100 de 1993 
y sus  Decretos reglamentarios, además de contener una obligación clara, expresa 
y exigible, debe reunir unas condiciones especiales para su ejecución; exigencias 

dentro de las cuales se encuentra el requerimiento en mora.   
 
Sobre el particular, es necesario  precisar que en punto a las acciones de cobro la 
Ley 100 de 1993, en su artículo 24 señaló: 
 

¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 
administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro 
con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador de 
conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal 
efecto, la liquidación mediante la cual la administradora determine el valor 
adeudado, prestará mérito ejecutivo. ’’ 

 
Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentó la 
normativa antes reseñada establecen:  
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¨ ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL 
EMPLEADOR. Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las 
consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad 
administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo 
requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el 
empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual 
presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 
1993.” 
 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 
de la ley 100 de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen 
de prima media con prestación definida del sector privado y del régimen de 
ahorro individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción de 
cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria 
con la periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre los 
empleadores morosos en la consignación oportuna de los aportes, así como la 
estimación de sus cuantías e intereses moratorios, con sujeción a lo previsto en 
el Art. 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 
parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación 
dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días 
siguientes dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se 
procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de 
conformidad con lo establecido en el Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  

 
Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el procedimiento que 
se debe seguir para la elaboración de la liquidación que de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 presta mérito ejecutivo, además 
para que un fondo pueda adelantar un proceso ejecutivo ante la jurisdicción 
ordinaria debe en primer término requerir al empleador y si este no se pronuncia 
en un término de quince (15) días, deberá realizar la liquidación para que preste 
mérito ejecutivo, es decir que basta con determinar si el requisito contemplado en 
el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 se ha cumplido a satisfacción.  
 
Así las cosas, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de 
ejecución, las liquidaciones de la deuda efectuadas al 25 de febrero de 2022, por el 
valor de $14.681.070 por concepto de cotizaciones obligatorias adeudadas, junto 
con la suma de $8.891.200 por intereses moratorios causados sobre dicha suma 
hasta esa data (f.º 13 a 14).  
 
Es así que, de conformidad con la documental de folios 15 a 21, se encuentra  
acreditado que la ejecutante, envió a la aquí ejecutada el requerimiento por 
concepto de las cotizaciones a pensión a la sociedad llamada a juicio  a la dirección 
de notificaciones judiciales registrada en el certificado de existencia y 
representación legal de la aquí ejecutada, obrante a folios 2 a 6 del plenario, tal 

como se constata con el certificado de comunicación electrónica E62455493-S; y 
se verifica que  no habiendo obtenido respuesta dentro de los 15 días siguientes, 
procedió a elaborar las liquidaciones que datan del 25 de febrero de 2022. 
  
Conforme a lo anterior, se concluye que el requisito previo a la emisión de la 
liquidación, aducido en el inciso 2 del artículo 5 del Decreto 2633 de 1994, fue 
cumplido cabalmente por la ejecutante respecto de las liquidaciones referidas, por 
lo que también se concluye que el título aportado tiene valor ejecutivo por 
encontrarse una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por consiguiente 
se librará el correspondiente mandamiento de pago por las sumas indicadas en la 
liquidación efectuada por la sociedad ejecutante, conforme lo normando en el 
artículo 430 del Código general del proceso y el articulo 100  y siguientes del Código 
Procesal del Trabajo y la Seguridad Social.    
 



PROCESO EJECUTIVO 11001 31 05 009 2022 00098 00 

 

En cuanto a los intereses moratorios, por ser obligaciones pensionales, estos 
resultan procedentes, en los términos del artículo 23 de la ley 100 de 1993, el 
artículo 210 ídem, el artículo 28 del Decreto 692 de 1994, el artículo 12 de la Ley 
1066 de 2006, Ley 1607 de 2012, circular 03 de 2013 DIAN y las demás normas 
que regulan estos intereses.  
 
De otro lado, en lo referente a la medida cautelar solicitada (f.º 27), se advierte que 
resulta procedente su decreto, toda vez que se encuentra acompañado del 
juramento estipulado en el artículo 101 del C.P.T. Y S.S., por ello, de conformidad 
con lo estatuido en el numeral 10 del artículo 593 del Código General del Proceso, 
aplicable por expresa analogía en materia laboral, se dispone el embargo dineros 
de propiedad de la ejecutada que se encuentren depositados en Banco de 
Occidente, Banco Popular S.A., Bancolombia S.A., Banco de Bogotá, Banco 
Agrario, BBVA Colombia, Banco Davivienda, Banca Colpatria Red Multibanca 
Colpatria S.A., Citibank – Colombia, Banco Finandina, Banco AV Villas, Banco 
Sudameris, Banco Caja Social, Banco Procredit, Bancamía, Bancoomeva, Banco 

Falabella e Itaú. Limitándose la medida a la suma de TREINTA MILLONES DE 
PESOS M/CTE ($30.000.000). 
 

DECISIÓN  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 
D.C. 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: RECONOCER personería jurídica para actuar como apoderado de la parte 
ejecutante a LAURA MARCELA RAMIREZ ROJAS quien se identifica con cédula de 
ciudadanía No 53.905.165 y TP 201.530 del C.S. de la J., en los términos del poder 
otorgado.  
 

SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PORVENIR S.A. y en 
contra de CASA DEL IMPERMEABLE LIMITADA a través de su representante legal 
TERESA DE JESÚS TORO o quien haga sus veces, por las siguientes sumas de dinero 
y conceptos: 
 

1. Por la suma de CATORCE MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y UN MIL 
SETENTA PESOS M/CTE ($14.681.070), por concepto de cotizaciones 
pensionales obligatorias dejadas de pagar, conforme a las liquidaciones que 
obran a folio 13, 14 y 18  

2. Por los intereses moratorios sobre las sumas enunciadas en los numerales 
1º y 2º, desde el momento en que se hizo exigible cada obligación, en forma 
discriminada para cada trabajador afiliado, hasta que se verifique su pago, 
liquidación que deberá realizarse de conformidad con el artículo 23 de la 
Ley 100 de 1993, aplicable en virtud del artículo 210 ídem,  el artículo 28 

del Decreto 692 de 1994, el artículo 12 de la Ley 1066 de 2006, Ley 1607 
de 2012, circular 03 de 2013 DIAN y las demás normas que regulan estos 
intereses.  
 

TERCERO: Las sumas liquidadas de conformidad en el numeral anterior, deberán 
pagarse dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de la presente 
providencia, de conformidad con el artículo 431 del código general del proceso, 
aplicable por expresa analogía en materia laboral.  
 
CUARTO: CORRER traslado por el término de DIEZ (10) DÍAS a la parte ejecutada 
para que proponga las excepciones y solicite las pruebas que considere pertinentes. 
 
QUINTO: DECRETAR el embargo de los dineros de propiedad de la ejecutada CASA 
DEL IMPERMEABLE LIMITADA, que se encuentren depositados en Banco de 
Occidente, Banco Popular S.A., Bancolombia S.A., Banco de Bogotá, Banco 
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Agrario, BBVA Colombia, Banco Davivienda, Banca Colpatria Red Multibanca 
Colpatria S.A., Citibank – Colombia, Banco Finandina, Banco AV Villas, Banco 
Sudameris, Banco Caja Social, Banco Procredit, Bancamía, Bancoomeva, Banco 
Falabella e Itaú.  
 
LIMÍTESE la presente medida cautelar en la suma de TREINTA MILLONES DE 
PESOS M/CTE ($30.000.000), sin perjuicio del monto mínimo establecido para las 
cuentas bancarias. 
 
SEXTO: NOTIFÍQUESE este proveído a la parte ejecutada, conforme con lo previsto 
en el Art. 108 del C.P.T y de la S.S.   
 
SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 
al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 
 
 
Cmpo 

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 5 de agosto de 2022  

Por ESTADO No. 072 de la fecha fue notificado el 
auto anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO  
SECRETARIO 
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